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y cuando no entorpezca en cualquier grado, la formación 
integral de las personas menores de edad y siempre y cuando 
las personas menores de edad quieran. VII.- Medida de 
interrelación familiar supervisada del progenitor Mario: siendo 
la interrelación familiar un derecho de las personas menores 
de edad, se autoriza el mismo a favor del progenitor Mario 
Alexánder González Molina en forma supervisada una vez 
por semana por espacio de una hora. Dicha interrelación se 
realizará siempre y cuando no entorpezca en cualquier grado, 
la formación integral de las personas menores de edad y en 
común acuerdo con la parte cuidadora, y siempre y cuando 
no entorpezca en cualquier grado, la formación integral de las 
personas menores de edad, y que el progenitor, no realice 
conflictos en el hogar de la respectiva persona cuidadora. VIII.- 
Se les apercibe a los progenitores de las personas menores 
de edad, que deberán abstenerse de exponer a las personas 
menores de edad, a violencia intrafamiliar, y a conflictos 
con su familia extensa debiendo aprender a controlar sus 
impulsos, debiendo abstenerse de exponer a las personas 
menores de edad a violencia intrafamiliar, agresión verbal, 
emocional o física, y que deberá abstenerse de ejecutar 
castigo físico, agresión verbal y/o emocional como medida de 
corrección disciplinaria. IX.- Se le apercibe a la progenitora y 
al progenitor Mario Alexander González Molina que deberán 
cumplir y coordinar lo respectivo a sus obligaciones parentales 
con la respectiva persona cuidadora y guardadora provisional, 
en cuanto a aportar económicamente para la manutención 
de las personas menores de edad que están ubicadas en el 
respectivo sitio de ubicación para su cuido, a fin de garantizar 
su derecho fundamental de vida y salud, en relación a su 
alimentación. X.- Medida de INAMU: se ordena a la progenitora 
de conformidad insertarse en valoración y tratamiento que al 
efecto tenga el INAMU XI.- Medida de WEM: se ordena al 
progenitor Mario Alexander González Molina insertarse en 
valoración y tratamiento que al efecto tenga el Instituto WEM 
XII.- Medida de IAFA: se ordena al progenitor Mario Alexánder 
González Molina y a la progenitora insertarse en valoración y 
tratamiento que al efecto tenga el IAFA XIII.- Se le informa a la 
progenitores, que la profesional a cargo de la elaboración del 
respectivo plan de intervención y su respectivo cronograma 
es la Licda. Guisella Sosa o la persona que la sustituya. 
Igualmente, se le informa, que se otorgan las siguientes citas 
de seguimiento con el área de Psicología Licda. Guisella Sosa 
y que a las citas de seguimiento que se llevaran a cabo en 
esta Oficina Local, deberán presentarse los progenitores, los 
cuidadores y las personas menores de edad, en los días y los 
horarios que a continuación se proceden a indicar. Igualmente 
se les informa, las siguientes citas programadas así: - Martes 
31 de enero del 2023 a las 10:00 a.m. - Martes 21 de marzo 
del 2023 a las 8:00 a.m. Garantía de defensa y audiencia: se 
previene a las partes involucradas en el presente proceso, que 
les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho, aunque para apersonarse 
al proceso no requieren la participación obligatoria de un 
abogado; así mismo se les previene que tienen derecho a 
tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar lugar dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina 
local, fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, con 
la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar 
fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 

deberá interponerse ante este despacho, en forma verbal o 
por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio Lujan, en 
horas hábiles de las siete a las quince y treinta horas. Para tal 
efecto pueden ofrecer, además, las pruebas que consideren 
pertinentes (Art 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). 
Dicho recurso será inadmisible si es presentado pasado el 
plazo indicado. La presentación del recurso de apelación, 
no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente 
OLPU4-2019.— Oficina Local de Pavas.—Licda. Mariela 
Villalobos Jiménez, Órgano Director del Procedimiento.—O.C. 
Nº 10203-202.—Solicitud Nº 394259.—( IN2022697588 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Al señor Mario Alexander González Molina, cédula de 

identidad número 115470376, se les comunica que se tramita 
en esta Oficina Local, proceso especial de protección en favor 
de las personas menores de edad K.L.M.CH., A.G.M.CH., 
F.J.CH.B., A.C.G.CH. y K.G.CH. y que mediante resolución 
de las 13 horas 20 minutos del 25 de noviembre del 2022, se 
resuelve: I.- Se dicta y mantiene medida de guarda crianza 
provisional y de cuido provisional a favor de K.L.M.CH., 
A.G.M.CH., F.J.CH.B., A.C.G.CH. y K.G.CH., dispuestos 
mediante la resolución de las 16 horas del 10 de noviembre 
del 2022, y por ende todas las disposiciones ordenadas en 
la resolución de las 16 horas del 10 de noviembre del 2022, 
por el plazo señalado, en lo no modificado por la presente 
resolución, así: a-Guarda Crianza provisional: de las personas 
menores de edad K.L.M.CH. y A.G.M.CH., en el hogar de su 
progenitor, señor Allan José Mora Rojas. b-Cuido provisional: 
de la persona menor de edad F.J.CH.B. en el hogar del señor 
Allan José Mora Rojas, c-Cuido provisional: de las personas 
menores de edad A.C.G.CH. y K.G.CH., en el hogar de Rita 
Lucía Barquero Rojas, y Edwin Chinchilla Chinchilla, II.- La 
presente medida de guarda crianza provisional a favor de las 
personas menores de edad en el hogar de su progenitor rige a 
partir del 10 de noviembre del 2022, y con fecha de vencimiento 
del 10 de mayo del 2023, esto en tanto no se modifique en vía 
judicial o administrativa. La presente medida de protección de 
cuido provisional de las personas menores de edad F., A y K. 
tiene una vigencia de hasta seis meses contados a partir del 
10 de noviembre del 2022 y con fecha de vencimiento 10 de 
mayo del 2023, esto en tanto no se modifique en vía judicial o 
administrativa. III.- Procédase a dar el respectivo seguimiento. 
IV.- Se le ordena a Allan José Mora Rojas, Verónica Chinchilla 
Barquero y Mario Alexánder González Molina, en calidad de 
progenitores de las personas menores de edad, que deben 
someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la familia, 
que le brindará esta institución en el tiempo y forma que se les 
indique. V.- Se le ordena a Verónica Chinchilla Barquero y Mario 
Alexánder González Molina, en calidad de progenitores de las 
personas menores de edad, la inclusión a un programa oficial 
o comunitario de auxilio a la familia de escuela para padres 
o academia de crianza, por lo que deberán incorporarse y 
continuar el ciclo de Talleres socio formativos, hasta completar 
el ciclo de talleres. VI.- Medida de interrelación familiar de la 
progenitora: Siendo la interrelación familiar un derecho de las 
personas menores de edad, se autoriza el mismo en forma 
supervisada mediante contacto telefónico diario, y en forma 
supervisada una vez a la semana entre lunes y viernes, así 
como de forma supervisada un día del fin semana (sábado o 
domingo), con todas las personas menores de edad, lo anterior 
por el lapso de tres horas a favor de la progenitora, y siempre 
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expediente en días y horas hábiles, el cual permanecerá a su 
disposición en esta Oficina Local, ubicada San José, Alajuelita, 
San Josecito, del supermercado Acapulco, 300 metros oeste y 
125 metros sur, calle al Liceo de Alajuelita. Expediente OLLU-
00289-2020—Oficina Local de Alajuelita.—Licda. Desirée 
Ramos Brenes, Representante Legal.—O.C. Nº 10203-202.—
Solicitud Nº 394248.—( IN2022697599 ).

Al señor, Cristian Hernández Martínez, se le comunica la 
resolución dictada el veinticinco de noviembre de 2022 a las 
doce treinta horas, mediante la cual se resuelve dictado de 
resolución de proceso especial de protección medida cuido, 
en favor de la persona menor de edad LKHZ y CFHR, se 
hace señalamiento de audiencia oral y privada el día veinte 
de diciembre de dos mil veintidós. se le confiere audiencia, 
por tres días hábiles, para que presente los alegatos de 
su interés, y ofrezca, y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos 
de su elección, así como consultar el expediente en días y 
horas hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta 
Oficina Local, ubicada San José, Alajuelita, San Josecito, 
del Supermercado Acapulco, 300 metros oeste y 125 
metros sur, calle al Liceo de Alajuelita. Expediente OLLU-
00289-2020—Oficina Local de Alajuelita.—Licda. Desirée 
Ramos Brenes, Representante Legal.—O. C. N° 10203-
202.—Solicitud N° 394254.—( IN2022697602 ).

Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de 
Sarapiquí. Al señor Donny Armando Carrillo Hidalgo, se 
comunica que por resolución de las nueve horas treinta 
minutos del día veinticinco de noviembre del año dos mil 
veintidós, se dictó en sede administrativa resolución de 
archivo de proceso especial de protección del expediente 
OLSAR-00396-2015, de las personas menores de edad: A. 
N. C. R. y A. N. C. R.. Expediente N° OLSAR-00396-2015.—
Oficina Local de Sarapiquí.—MSc. Ericka María Araya Jarquín, 
Órgano Director del Procedimiento Administrativo.—O. C. N° 
10203-202.—Solicitud N° 394458.—( IN2022697906 ).

Oficina Local de Puntarenas. Al Sr. Carlos Alberto De 
Gracia Núñez, titular de la cédula número: 8-0082-0711, 
divorciado una vez, demás calidades desconocidas; se le 
comunica la resolución de este despacho de las doce horas 
del veinticinco de noviembre del dos mil veintidós, que dicta 
medida de Protección en Sede Administrativa. Medida que 
Autoriza Reubicación de persona menor de edad en hogar 
de Recurso Comunal, a favor de la persona menor de edad 
M.B.G.A. su hija; Se le advierte que deberá señalar lugar 
conocido para recibir sus notificaciones o bien señalar número 
de facsímil para recibir aquellas notificaciones que pudieran 
practicarse por este medio, en el entendido de que, de no 
hacerlo, o si el lugar señalado fuere inexacto, las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de 
dictadas. Recursos: Se le hace saber, que contra la presente 
resolución procede únicamente el recurso de apelación para 
ante la Presidencia Ejecutiva de esta institución, el que deberá 
interponerse ante este despacho en horas hábiles, en forma 
verbal o por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles 
siguientes a partir de la tercera publicación de este edicto, en 
el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible. Se le informa que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en Derecho, 
así como revisar y estudiar el expediente administrativo. N° 
OLPUN-00034-2017.—Oficina Local de Puntarenas.—Lic. J. 
Alberto Román Moya, Representante Legal.—O. C. Nº 10203-
202.—Solicitud Nº 394460.—( IN2022697907 ).

imputable a esta institución se interrumpiera la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro 
horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta Representación 
Legal dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de 
la presente resolución, Recurso que será resuelto por la 
Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las 
partes, que la interposición del recurso de apelación, no 
suspende la medida de protección dictada. Expediente Nº 
OLLU-00347-2022.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla 
López Silva, Representante Legal.—O.C. Nº 10203-202.—
Solicitud Nº 394256.—( IN2022697589 ).

A los señores Yordan Gerardo Barboza Cordero, de 
nacionalidad costarricense, cédula de identidad N° 111710903 
y Susan Martina Solano Umaña, de nacionalidad costarricense, 
cédula de identidad N° 701880305, sin más datos, se les 
comunica la resolución de las 15:00 horas del 21/11/2022 
en la que esta oficina local dicta modifica la medida de cuido 
provisional en cuanto a ubicación a favor de la persona menor 
de edad A.T.B.S. Notifíquese la presente resolución a quien 
interese mediante la publicación de un edicto, por tres veces 
consecutivas, en el Diario Oficial, con la advertencia que deberán 
señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, 
señalar número de facsímil para recibir aquellas notificaciones 
que pudieren practicarse por ese medio, en el entendido que 
de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto 
o llegare a desaparecer, o si el medio seleccionado fuere 
defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Se 
les hace saber, además, que contra la presente resolución 
proceden los recursos ordinarios de revocatoria con apelación 
en subsidio, que deberán interponer ante esta Representación 
Legal dentro del tercer día hábil inmediato siguiente a la 
fecha de la última notificación a las partes, siendo que el de 
revocatoria será de conocimiento de esta Representación 
Legal, y el de apelación de la Presidencia Ejecutiva de esta 
institución. Podrán presentar los alegatos de su interés, y 
ofrecer las pruebas que estimen necesarias, y se les advierte 
tienen derecho a hacerse asesorar y representar por abogado 
y técnico de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, se hace la salvedad que para fotocopiar 
el expediente administrativo se cuenta con el horario de siete 
horas con treinta minutos y hasta las once horas con treinta 
minutos en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición 
en esta oficina local, ubicada en Limón, Pococí, Guápiles, 
sita 200 metros norte y 25 metros oeste del Banco Popular 
y Desarrollo Comunal. Expediente Nº OLSAR-00271-2015.—
Oficina Local de Pococí.—MSC. María Gabriela Hidalgo 
Hurtado, Representante Legal.—O.C. N° 10203-202.—
Solicitud N° 394245.—( IN2022697597 ).

Al señor, Keylor Smith Mena Jarquín, se le comunica la 
resolución dictada el veinticinco de noviembre de 2022 a las doce 
treinta horas, mediante la cual se resuelve dictado de resolución 
de proceso especial de protección medida cuido, en favor de la 
persona menor de edad SSMR y ARZ, se hace señalamiento 
de audiencia oral y privada el día veinte de diciembre de dos 
mil veintidós. Se le confiere audiencia, por tres días hábiles, 
para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca, y se le 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 


